
RESOLUCIÓN EXENTA Nfl 0 1 5 / 1 0 9 8

REF.: APRUEBA RENDICIÓN PRIMERA REMESA DE RECURSOS

Y ORDENA TRANSFERENCIA DE SEGUNDA REMESA DE

RECURSOS PMI QUE INDICA.

Valdivia, 23JÜN 2KI

VISTOS

Lo dispuesto en la ley N5 17.301 de 1970, que crea la Junta

Nacional de Jardines Infantiles, en el artículo 11 del D.F.L. NS 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda;

que refunde, coordina y sistematiza la Ley N2 18.834, sobre estatuto administrativo; Ley N2 20.481,

de Presupuesto del Sector Público para el año 2011; D.F.L. IM« 19.653 de 2000, del Ministerio de

Secretaría General de la Presidencia, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ns

18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado; Decreto Supremo

de Hacienda N2 98 de 1991; Resolución N2 015/026 de 04 de Febrero de 2000, Resolución NS 015/174

de 22 de septiembre de 2010, ambas de la Vicepresidencia Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines

Infantiles; Resolución Exenta NS 015/1743 del 29 de diciembre de 2010, de esta Dirección Regional; y

las necesidades de la Institución.

Considerando:

Que, con fecha 22 de diciembre de 2010, se suscribe contrato

de aportes para la ejecución de Proyectos PMI , entre la junta Nacional de Jardines Infantiles y el

grupo denominado " Los Alamitos", representada por la Sra. Luisa Otilia Vallejos Espinoza , Rut:

12.748.058-3, primera ejecutora y la Sra. Eugenia Rufina Matus Meza, Rut.:13,159.097-0, segunda

ejecutora , aprobado por resolución exenta NS 015/ 1743 del 27 de diciembre de 2010.-

Que con fecha 29 de diciembre de 2010 se entrega la primera

remesa por un monto de $ l,250,OQO.-(Un millón doscientos cincuenta Mil Pesos), correspondiente al

50% del presupuesto aprobado para el proyecto.

Que con fecha 26 de Abril de 2011, el proyecto presenta

rendición de gastos de la primera remesa, por un monto de $ 1.250.004.- (Un millón doscientos

cincuenta mil cuatro Pesos).-, aceptándose un monto de $ 994.557.- (Novecientos noventa y cuatro

mi! quinientos cincuenta y siete Pesos), quedando un saldo por rendir de $255.443.-{Doscientos

Cincuenta y cinco mil cuatrocientas cuarenta y tres Pesos).

Que, es necesario dictar un acto administrativo que apruebe

las rendiciones antes mencionadas.
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RESUELVO:

1. APRUÉBESE, la rendición presentada por el proyecto PMI

"Los Alamitos" representada por la Sra. Luisa Otilia Vallejos Espinoza, Rut.: 12.748.058-3, primera

ejecutora y la Sra. Eugenia Rufina Matus Meza, Rut.:13.159.097-0, segunda ejecutora, por $ 994,557

(Novecientos noventa y cuatro mil quinientos cincuenta y siete Pesos.-), quedando un saldo por

rendir de $ 255.443.-(Doscíentos cincuenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y tres Pesos), que se

encuentran observados, los que deberán ser rendidos y aclarados junto a la segunda remesa.-

2, TRANSFIÉRASE la segunda remesa por la suma $1.250.000.-

(Un millón doscientos cincuenta mil pesos), correspondiente al 50% de Presupuesto aprobado para el

proyecto.

3. IMPÚTESE al subtítulo 24 ítem 03, asignación 172 "Programa

Proyecto Mejoramiento de Atención a la infancia" del programa 02 con un monto de $ 1,250.000.-

del presupuesto vigente aprobado para el proyecto.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNIQÚESE, PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE

POR ORDEN DE LA VICEPRESIDENTA EJECUTIVA
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